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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 14 de abril de 2015 sobre notificación por comparecencia para la
realización de un control financiero de una ayuda para la financiación de plan
de formación, acogida al Decreto 265/2008, de 29 de diciembre. (2015081357)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de con-
trol que le son asignadas en los artículos 152 y siguientes de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformi-
dad con lo contemplado en el artículo 62 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, de 11 julio de
2006, del Consejo y en el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de 8 de diciembre,
de la Comisión, se encuentra realizando un control financiero a la entidad beneficiaria Agru-
pación Moda de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación a la beneficiaria
citada, sin que haya sido posible practicarla, dicha beneficiaria o persona debidamente auto-
rizada deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publica-
ción de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de este Servicio de Auditoría,
sita en el Paseo de Roma, Módulo B-1.ª planta de Mérida, de lunes a viernes, y en horario de
9 a 14 horas, al objeto de requerirle la documentación necesaria para efectuar el control fi-
nanciero de referencia.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 14 de abril de 2015. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2015 sobre notificación por comparecencia para
la realización de un control financiero de una subvención sobre medidas de
apoyo a los clústeres de Extremadura, acogida al Decreto 83/2009, de 17
de abril, y convocada mediante Orden de 3 de junio de 2011. (2015081358)

La Intervención General de la Junta de Extremadura, en el ejercicio de las funciones de con-
trol que le son asignadas en los artículos 152 y siguientes de la Ley 5/2007, de 19 de abril,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y de conformi-
dad con lo contemplado en el artículo 62 del Reglamento (CE) n.º 1083/2006, de 11 julio de
2006, del Consejo y en el artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1828/2006, de 8 de diciembre,
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de la Comisión, se encuentra realizando un control financiero a la entidad beneficiaria Aso-
ciación Clúster de las Rocas Ornamentales de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente se hace saber que habiéndose intentado la notificación a la beneficiaria
citada, sin que haya sido posible practicarla, dicha beneficiaria o persona debidamente auto-
rizada deberá comparecer en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la publica-
ción de éste en el Diario Oficial de Extremadura, en las oficinas de este Servicio de Auditoría,
sita en el Paseo de Roma, Módulo B-1.ª planta de Mérida, de lunes a viernes, y en horario de
9 a 14 horas, al objeto de requerirle la documentación necesaria para efectuar el control fi-
nanciero de referencia.

Si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para
comparecer.

Mérida, a 14 de abril de 2015. El Jefe del Servicio de Auditoría, JOSÉ J. BOYERO CORCHADO.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 26 de marzo de 2015 sobre notificación de resolución en
expedientes relativos a ayudas destinadas a indemnizar a los agricultores
por las dificultades naturales en zonas de montaña y en zonas distintas de
las de montaña. (2015081320)

A los efectos establecidos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
tras haberse intentado la notificación individualizada de determinadas resoluciones desesti-
matorias correspondientes a la ayuda destinada a indemnizar a los agricultores por las difi-
cultades naturales en zonas de montaña y en zonas distintas de las de montaña, se anuncian
las resoluciones desestimatorias de las mismas a los siguientes titulares:

— Álvaro Pérez Durán. Expte: 09/0098

— Mauricio Narváez Robert. Expte: 09/0161

— Simón Romero Blanc. Expte: 15/0254

— Práxedes Benítez Osorio. Expte: 15/0760

— Adela Amago Amago. Expte: 16/1836

— Antonio Álvarez Márquez. Expte: 18/0540

— Pedro Ignacio Luis Afan de Ribera Ybarra. Expte: 19/0110
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